
Año CXX Martes, 16 de junio de 1953 Núm. 135

PHBCXOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeatrc ................... ................
Semeatm ■ ........... ...........
Ato ........................ .. ..................
Ayioi'MnientM fJe la Provincia, .

61 pooetM. 
ne - 
281 —

175

Le* laacripcionKi ee «olicitarán de 
jerbitHoi FroiiRsialt* (Diminución

1» ,,Í4!*i<ti<x«rdcirfe 
Provincibl).

L<m . de frera _>odráti haceie. remitiendo el importe pot 
' p-Mód n otrp medio.

Todos loa pagos ea veriíic*r*e 
aa la Admón. da Arbitrios Provincial*» 

(Dipntación Provincial)

Ixw sámeros que se reclamen después de transeurri 
c- v enatro 4<o* desde su publicación sólo ee «errirán a) 
:p,«^dó de venta, o sea a 2 pesetas los del afio corriente 
* prw.tM los del afio anterior, y de otros ího*. < pesetas 

b o l e t

— 'Tí
C y-1

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línez o fracción que ocupe cada 1

deenmentó oficial que se inserte, declarado de pago 
•r«f peseta*.

Loe insertados en el "Parte no oficial" deY1n8^B^ . 
razón de sew peseta* por linea o fracción Al ongin.1 
sc-.tnpafiará un sello móvil de 105 Pesetas y otro de 
UFut provinciales de 3 pesetas por cada 'P9"®’™.

Los derechos de publicación de números 
ríos y suplemento! serán convencionales de acuerlo - 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo *e 
previo abono o cuando haya persona en lo P 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Ex<=®®;nS’j’wJ',Dfe 
oidor civil, por oficio, exceptuándose. s*gun est» p 
venido, las de ¡a primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompafiará un 
Boi-rriy respectivo tomo comprobante, eiendo J r
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
ue se solicitará en el oficio de remisión del 

io* CentroB oficiales.
El Bo l it d » Ofr ¡a l  «e halla de venta en la 

leí Hogar Pio*ai«Uk

ejemplar, 
original.

Impren»;

,N OFICIAL
DE L-í PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERICO!») 5L PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

i. 3-nn UviCTAL, dSV.mdrA.! que se tije. u j e) ^Pi 
.. . donde termal;-ce:á ba»w <i fec1 0 •í •im.ente.

•.s-mestre.

La» Leyes ohJgan en la Penin»tila, islas adyacente., Cananas y te 
rdtnrins de Africa .ujeto. a la legislación peninsular, * ’»• »*«n‘e dbs de 
su promulgación, ai en ellas no »e dispusiere otra cosá. (Código Ci U)

LM disp^miones del Gobierno son obligatoria, par. U capital de 

de ir.87).

SECLION^ PRIMERA
GOBIERNO DE LS NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDWI

Dictando normas referentes a los de
rechos de almacenaje de todo objeto 

de correspondencia

limo. Sr.: Las disposiciones que 
regulan el cobro de los derechos de 
almacenaje establecen que éstos han 
de percibirse de los destinatarios de 
lós envíos antes de formalizarse la 
entrega, pero no señalan de modo 
explícito si han de cobrarse cuando 
los objetos son reexpedidos o devuel
tos por cualquier motivo a los remi
tentes

Conviene, de otra parte, dictar nor
mas que conjuguen los intereses de 
la Administración y de los usuarios, 
evitando a éstos los perjuicios que 
pudieran derivarse de la aplicación 
de las instrucciones vigentes sobre 
plazos de conservación de la corres
pondencia en destino a disposición 
de los destinatarios.

En su consecuencia, este Ministe
rio, en uso de las facultades que le 

concede el Decreto de 9 de febrero 
de 1951, a propuesta de V. 1. y oído 
<1 Consejo de esta Dirección General, 
há tenido a bién disponer: ,

Articulo L» £I derecho de almace
naje debe cobrarse por todo objeto 
de correspondencia en los términos 
fijados en el artículo 150 del vigente 
Reglamento para el Régimen y Servi
cio del Ramo de Correos.

Art. 2.c Los derechos de almace
naje devengados en destino habrán 
de hacerse efectivos por los destinata
rios o, en su defecto, por los remiten
tes, los cuales deberán abonar igual
mente los producidos en origen. Sin 
este requisito los envíos no serán en
tregados. -

ArL 3.9 De todos los objetos que 
devenguen derecho de almacenaje y 
no sean recogidos por los destinata
rios transcurrido un plazo de quince 
días después de haber sido debida
mente avisados para retirarlos, se 
pasará aviso a los remitentes en la 
forma prevenida en la instrucción 23 
de las dictadas en 29 de febrero 
de 1924 para el servicio interior de 
paquetes postales.

Art. 4.9 La Dirección General de 
Correos dictará las instrucciones 
complementarias indispensables para 
el mejor cumplimiento de esta Orden.

Art. 5.9 Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a la pre
sente, especialmente la novena de las 
comprendidas en la Orden de este 
Ministerio de 22 de febrero de 1949.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953.—Pé

rez González. 
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.
" (Del “B. O. del E.” núm. 163, 

de fecha 12-6-1953).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Educación Nacional

•' DIRECCION GENERAL 
DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

I —w» .

Dictando normas para solicitar los 
beneficios de la repoblación de terre
nos y usufructo de parcelas de mon
tes por los Cotos y Mutualidades Es

colares
El Decreto del Ministerio de Agri

cultura de 5 de septiembre de 1952 y 
la Orden de dicho Departamento de 
14 de febrero último, permiten a los 

■ cotos escolares de carácter forestal, 
y, en su defecto, a las Mutualidades 
escolares que vayan a constituirlos, 
el solicitar los beneficios de la. repo- 

■■
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bladón -de terrenos, a cargo del Pa
trimonio Forestal diel Estado, y la ce
sión en usufructo de parcelas de mon
te', disposiciones de gran transcen
dencia para las mencionadas institu
ciones complementarlas dn la Escuela 
ptimar!a, de la que debe esperarse 
un notable incremento en su desarro
llo y en el cumplimiento de sus fines.

Para la mayor difusión de tales be
neficios en el Magisterio Nacional, y 
par4 regular, en lo que a la Escuela 
primaria respecta, el procedimieno 
necesario para obtener los citados be
neficios, cuya importancia ha de ob
servarse fácilmente por Maestros y 
organismos provinciales y municipa
les interesados en la obra de previ
sión escolar,

Esta Dirección General ha dispuesto:
Articulo i.® Los Maestros Directo

res de Cotos escolares de carácter fo
restal cursarán las peticiones de re
población de los terrenos adscritos a 
los mismos a la Comisión Provincial 
de Mutualidades y Cotos Forestales de 
Previsión, conforme al modelo esta
blecido por la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 14 die febrero últi
mo (“Boletín Oficial del Estado” 
del 17), acompañada de los documen- 
ms que en la disposición se exige.

Art. 2.9 S! el Coto Forestal fuese 
común a varias Mutualidades Escola- 
-es la instancia la suscribirá quien 
desempeñe la dirección de! Coto, pero 
piebandn con la certificación corres
pondiente la conformidad de todos 
los Directores de las Mutualidades.

A este efecto, el Director del Coto 
convocará a la reunión correspon
diente a los Directores de Mutualida
des, y <;1 en ella no fuese posible con-* 
seguir la unanimidad, pondrá el he
cho en conocimiento de la Comisión 
Provincial respectiva, quien, teniendo 
en cuenta las circunstancias especia
les de tocia Indole del Coto, resolverá 
lo procedente, Incluso el fracciona
miento del mismo, con las nuevas 
constituciones a ti06 hubiere lugar.

Contra su acuerdo podrá recurrírse 
por los Directores de las Mutualida
des y del Coto ant» la Comisión Na
cional de Mutualidades y Cotos Esco
Lares. en plazo de quince días, quien 
iesolverá sin ulterior recurso.

Art. 3.® Si se tratase de Mutualida
des constituidas sin Coto escolar fores
ta!, los Maestros Directores que consi
deren conveniente su establecimiento 
deberán solicitar la concesión de te
rrenos para ese fin, de los Ayunta
mientos, Diputaciones y Organismos 
regionales adecuados, al igual que 
procurarán con el mayor celo posible 

el conseguir la ayuda privada para 
a! mejor desarrollo de estas institu
ciones complementarias de la Escuela.

Obtenidos los terrenos y constituidos 
los Cotos escolares, éstos podrán soli
citar la protección del Patrimonio Fo
restal en la forma establecida en el 
número l.9 de esta Orden.

Art. 4.9 Si, ino obstante el cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 
-anterior, las Mutualidades Escolares 
no hubiesen podido constituir el Coto 
Forestal por falta de terrenos, los 
Maestros Directores podrán dirigirse á 
las Comisione^ Provinciales de Mutua
lidades y Cotos Escolares de Previ
sión , en súplica de que se les conceda 
«n usufructo parcelas de montes de 
propiedad del Estado, a cargo del Pa
trimonio Forestal, por si éste consi
derase conveniente efectuar la pro
puesta al Ministerio de Agricultura, 
a efectos de 1o dispuesto en el núme
ro 3 de la Orden de 14 de febrero úl
timo de dicho Ministerio.

Art. 5.° Si los terrenos cuya cesión 
se solicitase fuesen a ser utilizados 
por varias Mutualidades, la petición 
anterior la realizará el Director que 
las mismas designen por votación, 
como representante de ellas a estos 
efectos, si bien tan pronto como se 
disponga de terrenos será forzosa la 
¿institución del Coto escolar, corres
pondiendo a su Director la represen
tación a todos los efectos.

Art. 6.9 Las Comisiones Provincia
les de Mutualidades v Cotos Escolares 
de Previsión informarán las respecti
vas instancias, y juntamente con la 
certificación sobre la autenticidad de 
Jos datos que en ellas consten -y 1os 
documentos correspondientes las re
mitirán. en e! plazo de quince días, 
a la Jefatura Provincial del Patrimo
nio Forestal del Estado. El informe 
deberá expresar en forma inequívoca 
si procede o no acceder a lo solicitado, 
teniendo en cuenta las dotes del 
Maestro Director, el funcionamiento 
de la Mutualidad, la colaboración del 
vecindario en la obra y el rendi
miento del Coto, on su caso.

Incurrirán en responsabilidad las 
Comisiones que no den cumplimiento 
a lo dispuesto en el párrafo anterior, 
a cuyo efecto los Maestros solicitantes 
podrán recurrir en queja a la Comi
sión Nacmna! de Mutualidades y Co
tos Escolares de Previsión, que resob 
verá sin ulterior recurso.

Art. 7.® Contra los acuerdos de las 
Comisiones Provinciales en las mate
rias a que se refiere la siguiente Or
den. no se dará otro recurso que el de 
aizada ante la Comisión Nacional, 
dentro de los quince dias hábiles si

guientes, a contar desde su notifica
ción, siendo firme la decisión de este 
Organismo. .

Art. 8.? Por el simple hecho de 
presentar la solicitud para los bene
ficios de repoblación forestal, los 
Maestros Directores de Cotos, y, en su 
caso, los de Mutualidades Escolares, 
quedan obligados a la observancia de 
lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio de Agricultura de 14 de febrero 
dé 1952, y de modo especial 3 lo dis
puesto en el número 11 de 1a misma.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 19^3.—El Di

rector general, F. Canto.
Sr. Jefe de la Sección de Creación de 

Escuelas.
(Del “B. O. del E.” núm. 162, 

de fecha 11-6-1953).

DIRECCIONES GENERALES 
DE ENSEÑANZA LABORAL 

Y DE INDUSTRIA

Aclarando la Orden de 23 de diciem
bre de 1952 sobre convenios de las Em
presas industriales^ con los Centros 

de Formación Profesional
Las Ordenes ministeriales de 28 de 

marzo y 22 de junio de 1952 y, en 
ejecución de la^ mismas, la Orden de 
23 de diciembre del mismo año, esta
blecen que las Empresas industriales 
que no sostengan Escuelas de Apren
dices propias, de acuerdo con lo que 
se dispuso en la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 23 de fe
brero de 1940, estarán obligadas a 
inscribir sus aprendices y aspirantes 
en- cualquiera de los Centros que so 
indican en hs mismas, mediante el 
pago de un canon, que en principió 
se ha fijado en 50 pesetas como mí
nimo por obrero y año, no estable
ciéndose en ellas distinción entre 
obreros masculinos y femnninos.

Por la especial condición de los 
Centros de Formación Profesional sc- 
*ualmente en funcionamiento, sola
mente se hallan establecidas en los 
mismos enseñanzas para oficios in
dustriales de carácter masculino, y 
solamente en algunos de ellos figuran 
enseñanzas do carácter femenino, por 
ser éstas más bien propias de Centros 
de otra naturaleza dedicados a la for
mación profesional de la mujer.

No es lógico, por consiguiente, que 
bs Empresas industriales tengan que 
abonar un canon por cada obrera, si 
se tiene en cuenta que aquéllas no han 
de recibir servicio alguno de las Es
cuelas, que no tienen establecidas en
señanzas profesionales femeninas, y 
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por ello, es natural que del cómputo 
de obreros fijado por las Ordenes de 
i efe rene ia quedé excluido el personal 
femenino.

En atención a dichas coífsideracic- 
nes, y en cumplimiento de los fines 
que tienen encomendados,

Estas Direcciones Generales han te
nido a bien disponer:

Primero. Que los apartados 4.g y 
6.9 de ¡a Orden de 23 de diciembre 
de 1952 se entiendan aclarados en el 
sentido de que del número de obreros 
de plantilla fijados en los mismos 
para determinar las aportaciones de 
las Empresas industriales que suscri
ban convenios quede excluido el per
sonal femenino. .

Segundo. No obstante lo estable
cido en el número anterior, si en al
guno de los Centros determinados en 
el apartado 1.9 de la. Orden de 
23 de diciembre de 1952 se hallasen 
establecidas enseñanzas femeninas, 
podrán las Empresas industriales con
certar, sus convenios con los mismos, 
computándose en dicho caso el per
sonal femenino, siempre que aquellas 
enseñanzas sean de la especialidad 
propia de la Empresa industrial que 
suscriba el convenio.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W. SS. muchos años.
Madrid, 27 de marzo de 1953.—El 

Director general de Enseñanza Labo
ral, Carlos-María R. (je Valcárcel.—El 
Director^generaL de Industria, E. Ru
ga reí a. .
Señores Presidentes del Consejo Na

cional de Industria y Jefe de ía 
Sección de Formación Profesional.

(Del “B. O. del E.?* núm. 162, 
de fecha 11-6-1953).

SECM TEMO
Núm. 3.123

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

EXTRACTOS 
de las re soluciones adoptadas por esta 
Presidencia en «el mes de abril últi
mo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 17i del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen jurídico de los Organismos lo

cales de 17 de mayo de 1952

DECRETOS DEL DIA 6
Comisión de Obras Públicas y Paro

, Obrero ' ,
Conceder autorización para reparar 

una pared en finca de su propiedad 
lindante con la carretera provincial 

de Borja a la estación de Cortes a 
D. José Forniés Remártínez, vecino 
de Mallén.

—Denegar autorización a D. Jesús 
Ansó Laborda para construir un horno 

de yeso y almacén eh terreno lindante 
con la carretera provincial de Tauste 
a Luceni. .

—Concesión d e autorización al 
Ayuntamiento de Boquiñeni para 
construir aceras en las calles de la 
localidad.

—Concesión de una subvención
20.000 pesetas al Ayuntamiento 

de
dé

Monreal de Ariza con destino a repa
rar el camino de dicha localidad a la 
carretera general de Madrid. 
, —Concesión de autorización a 
D. Luis Minué Béseos, vecino de Mo
verá, para construir una ■ acera en 
tinca de su propiedad sita, en la ca
rretera provincial de Madrid a Fran
cia y a Pastriz por Móvera.

—Concesión de autorización aD. Ra
fael Gaudes Usón para cerrar una par
ecía de su propiedad y construir una 
casa en la carretera provincial de Ma
drid a Francia a Pastriz por Moverá.

—Concesión de autorización a 
D.- Felisa Calvo García para cruzar, 
con una tubería la carretera de Tara-i 
zona a Santa Cruz de Crio.

—Aprobación de las cuentas pr 
sentadas por el Sr. Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras Provinciales poi 
adquisición dé un juego de cubierta- 
y cámaras y diversas reparaciones en 
vehículos de la Sección de Vías .V 
Obras, importantes en total pese
tas 27.703’10.

—Concesión de autorización a 
D. José Pascual Marco para realizar • 
obras en finca de su propiedad lin
dante con la carretera provincial de ' 
Madrid a Francia a 
vera.

—Autorizando a 
para reparar por su 

Pastriz por Mo-

D. Angel Albir 
cuenta el camino

que conduce a finca de su propiedad, 
en Purroy.

—Autorización a D. Luis Corella 
para colocación de una tubería de des
agüe en el camino vecinal de Vera 
de Mbncayo a Tarazona.

—Concesión autorización a D. Vi
cente Pérez Sánchez para edificar en 
finca de su propiedad lindante con el 
camino vecinal de Sisamón a Cetina. ,

—Aprobación cuenta de gastos pre
sentada por el Sr. Ingeniero de Vías 
y Obras Provinciales por adquisición 
do gasolina en la primera quincena 
del més de marzo, importante pese
tas 4.372’50. .

—Desestimar petición de la Her
mandad de Labradores de Villafranca 

de Ebro de concesión del tanque-cuba 
de la Sección de Vías y Obras para 
apacentar ganados en aquella loca
lidad. . . *

—Concesión, de permiso para repa
rar puente de paso de ganados a 
D. Benito Chacorrén Laborda.

—Concesión autorización a D. Ro
que Sanz Berberana para cubrir un 
vadillo dé riego con alcantarilla en la 
carretera provincial de Tuste a Lu
ceni.

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobación actas de invitación por 

arbitrio provincial del año 1950-51 le
vantadas en Fabara, con un importe 
de 11.944’40 pesetas.

.—Idem id. Ád. del año 1950-51 
yantadas en Sos del Rey Católico, < 
un importe de 7.487*67 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 
yantadas en Fuentes de Ebro, con 
importe de 1.799’32 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 
yantadas en El Burgo de Ebro, con 
importe de 1.662’15 pesetas.

le-
con

le- 
un

le- 
un

le-id. id. del año 1950-51—Idem 
yantadas 
porte de

—Idem 
yantadas

en Villamayor, con un im- 
175’56 pesetas.
id. id. del año 1949-50 le

en Villamayor, con un im
porte de 41’80 pesetas.

—Aprobación del padrón por arbi
trio provincial sobre 
minera del segundo 
año 1952, importante 
setas.

—Idem id.' id. sobre 

la producción 
semestre del 
68.617’17 pe-

saltos de agua
correspondiente al año 1952, impor
tante 57.072’15 pesetas.

. —Idem id. id. de aguas minero- 
mediicinales coir respondientes al se

. gundo semestre de 1952, importante 
. 2.695’90 pesetas.

—Aprobación de cuenta de dietas 
del Inspector de Arbitrios D. Carlos 
IHnojar, ocasionada por el reéuento 
de árboles en varios pueblos de la 
provincia, importante 2.400 pesetas.

—Aprobación- de cuenta de dietas 
por gastos ocasionados en el recuento 
de árboles en la provincia, presen
tada por el Inspector de Arbitrios 
D. Enrique Marín, importante pese
tas 1.740.

—Aprobación de cuentas presenta
da por el Sindicato de Riegos de Mi
ra Ibueno por alfardas del año actual
correspondientes a los terrenos de Mi- 
ralbueno propiedad de la Corporación, 
importante 639’10 pesetas.

—Quedar enterada la Corporación 
de la reclamación formulada contra 
la imposición de contribución espe
cial por instalación de la red de abas
tecimiento de agua hasta la Facultad 
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ce Veterinaria, sin que sea preciso 
*que la Corporación formule reclama
ción independiente contra dicha im
posición establecida por el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital.

—Devolución dje la fianza que como 
arrendatario del Acampo del Hospital 
tiene depositada en esta Corporación 
D. Pedro Hernández Gutiérrez, im
portante 4.000 pesetas.

—Proponiendo la construcción fie 
una nueva manzana de nichos en el 
Cementerio de La Cartuja, por un im
porte de ^0.000 pesetas.

Comisión de Gobernación
Concesión de una subvención de pe

setas 5.000 al Ayuntamiento de To- 
rralba de los Frailes, con destino a re
paración de la. Casa Consistorial.

—Idem id. id. de 3.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Aldehueia de Lies- 
tos con destino a la realización de va
rias obras municipales.

—Idem id. id. de 5.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Jarque con destino 
a realización de diversas obras muni
cipales.

—Idem id. id. al Ayuntamiento de 
Ferrer de 5.000 pesetas con destino a 
obras de carácter municipal.

—Idem id. id. de 6.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Villar de los Nava
rros para obras municipales. "

—Idem id. id. de 3.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Talamantes para di
versas obras municipales.

—Idem id. id. de 4.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Sigüés para obras 
municipales. । f, j

—Idem ¡d. id. de 10.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Mediana de Aragón 
con destino a tealizar varias obras 
municipales.

—Idem id. id. de 5.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Munébregá para 
obras municipales.

—Idem id. id. de 5.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Bijuesca para diver
sas obras de carácter municipal.

—Idem id. id. de 7.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Leciñena con des
tino a atender el pago del tanque- 
cuba de abastecimiento de agua para 
aquella localidad.

—Idem id. id. de 10.000 pesetas al 
Ayuntamiento de San Mateo de Gá- 
Ikgo para realizar diversas obras 
municipales.

—Concesión de 500 pesetas a las 
Escuelas Dominicales de esta capital 
para la creación de premips con mo
tivo de fin de curso.

—*ldem de 500 pesetas a la Tertu
lia Teatral para el mejor desenvolvi
miento de la misma.

—Aprobando moción de la Presiden
cia sobre colocación de nuevas carte
leras en la galería de Re^es del 
nuevo Palacio Provincial.

—Idem moción de la Presidencia 
relativa a reparación y ornato de la 

' entrada al Palacio Provincial por la 
calle del Requeté Aragonés.

—Aprobar el cambio de la esfera 
del reloj del Palacio Provincial.

—Aprobación de varias cuentas por 
gastos y servicios a cargo de la Corpo
ración, por un importe de pese
tas 72.732'60.

—Creación de la Comisión de Go
bierno de la Corporación, integrada 

z por los Ilustres Sres. Presidentes de 
las distintas Comisiones informativas 
de la misma.

Comisión de Educación» Deportes 
y Turismo

Aprobar la propuesta de adquisición 
de varios libros con destino a la Bi- 
olioteca Provincial.

—Concesión dé un trofeo al S. E. U. 
para el campeonato de balonmano.

DECRETOS DEL DIA 17 
Comisión de Beneficencia 

y Obras Sociales
Quedar enterada la Presidencia de 

los enfermos existentes en el Hospital 
Provincial y de los diversos trabajos 
realizados en el mismo Estableci
miento en el mes de marzo.

—Idem id. de los acogidos en el 
Hogar Provincial Doz, de Tarazona, 
durante el mes de marzo.

—Conceder el ingreso en el Hogar 
Pignatelli de José-Luis Larreana Le- 
rín, de 11 años de edad.

—Idem id. id. de Ramón Moreno 
Primicia.

—Aprobación de cuenta de pese
tas 17.000 por suministro de carne al 
Hospital Provincial.

—Idem, de cuentq de estancias de 
varios menores en el mes.de marzo 
en Tribunales Tutelares de Menores 
de esta capital, importante 3.232 pe
setas.

—Aprobación de facturas por sumi
nistro de harina al Hogar Pignatelli, 
con un importe de 57.872 pesetas.

—Idem de factura presentada por 
J. Lacruz por suministro de géneros 
a! Hogar Pignatelli, con un importe 
de 14.000 pesetas.

—Idem de factura de “Cementos 
Portland” por suministro de cemento, 
con un importe de 2.760 pesetas.

—Aprobación dos facturas de Euse- 
bio Laguna Sorrosal por suministro de 
papel a la imprenta del Hoga Pigna- 
telli, con un importe de pesetas 5.111 

• y 295'60.

—Aprobando cuenta de estancias de 
enfermos mentales en el Manicom.o 
del Pilar en el primer trimestre del 
año actual, con un importe de pese
tas 2.511. •

—Concesión de salida definitiva del 
Hogar Pignatelli de Florian Roca Mar
tínez.

—Concesión de socorro de lactan
cia a Teresa Bernad para su hijo José- 
Miguel, nacido en parto doble.

—Idem id. id. a José Bronte para 
su hijo Miguel, nacido en parto doble.

—Concesión de una subvención de 
1U.00Ó pesetas al Ayuntamiento de 
Alagón para diversas atenciones del 
Hospital de aquella localidad.

—Quedar enterada la Presidencia 
del movimiento de acogidos en el Ho
gar Pignatelli durante el mes de 
marzo. •

Cornijón de Hacienda y Economía
Desestimar petición de Cosme Agui- 

rre de condonación de multa de pe
setas 556’60 por actas de constancia 
en Mara. • y

—Acceder a reclamación formulada 
por Fernando Miravete y poner en ca
silla del padrón riqueza agrícola la 
cantidad de 60’94 pesetas.

—Reconocer a efectos de fianza 
para un nuevo concurso la deuda que 
tiene la Corporación en “Almacenes 
Barluenga”, por suministro de gé
neros.

—Resolución del concurso de far
macia, con adjudicación a los señores 
que se indican en el dictamen/

—Idem id. id. de conservas para 
los Establecimientos de Beneficencia. 

—Idem id. id. del de embutidos 
para Ídem id. id.

—Idem id. id. de azúcar, chocolate, 
sopa y malte para ídem id.

—Idem id. id. de material de cura 
con destino al Hospital Provincial.

—Aprobación actas de invitación de 
los años 1951-52^ levantadas en Riela, 
con un importe de 620’40 pesetas por 
cuotas y 62’04 por recargos.

—Idem id. id. de los años 1950-51 
levantadas en Pinseque, con un im
porte de 41’03 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Alcalá de Ebro, con un 
importe de 22 pesetas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Alcalá de Ebro, - con uri 
importe de 17’60 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Epila, con un importe de 
5.490’-99 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Rueda de Jalón, con un 
importe de 6.650’43 pesetas.
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—Aprobando actas de invitación del 
año 1951-52 levantadas en Lumpiaque, 
con un importe de ■4.334’88 pesetas. 

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Riela, con un importe de 
10.160’70 pesetas. ■

—No acceder a lo solicitado por 
D. Arturo Borras Asensio de' dejar en 
suspenso expediente de apremio por 
débitos de estancias causadas en el 
Pensionado del Hospital Provincial. 

‘—Aprobación de padrones de tasa 
de rodaje en relación que empieza 
por el Municipio de Agón y termina 
por Cogullada. •

—Idem id. id. de riqueza agrícola 
del año 1951-52 en relación que em
pieza por Belchite y termina por 
Tobed.

—Aprobación de los pliegos de con
diciones para la adquisición por con
curso de ropas do cama y mesa con 
destino a los Establecimientos Provin
ciales de Beneficencia.

—Modificación del contrato del 
arriendo de la Vaquería Provincial.

Comisión de Personal y Plantillas 
Desestimar a Concepción Berdejo 

petición de ayuda, económica por ser 
huérfana de enfermero del Hospital 
Provincial. .

—Conceder un auxilio de 2.500 pe
setas a D. Manuel Gil Berges, ex asila
do del Hogar Pignatelli, con motivo 
de su matrimonio.

—Desestimar petición de D. Anto
nio Julián Gracia de una plaza de en
fermero en el Hospital Provincial de. 
Nuestra Señora de Gracia.

—Aprobar los justificantes de la 
inversión de la cantidad de 1.000 pe
setas concedidas a la Junta del Plus 
de Cargas Familiares para, pago de 
diversas gestiones realizadas por la 
misma. .

DECRETOS DEL DIA 20
Comisión de Beneficencia 

' y Obras Sociales ■
Aprobación de facturas presenta

das por “Casa Fernández” y “Anti
bióticos, S. A., por suministros al 
Hospital Provincial, importantes pe
setas 8.910, 2.235 y 1.185, respectiva
mente. । ।

—Aprobación de los justificantes de 
las cuentas de ingresos y gastos ocu
rridos en el Hospital Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia en el pa
sado mes de marzo, importantes 
4.893’63 y 12.186’03 pesetas, respecti
vamente.

—Aprobar relación de obligaciones 
contraídas por el Hospital Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia en el 

mes. de marzo, con un importe de 
18.089, 7.535.95 y 24.583’70 pesetas, 
respectivamente.

—Aprobación factura presentada 
por la Cooperativa Militar y Civil por 
suministros al Hospital Provincial, 
con un importe de 9.750 pesetas.

—Idem id. presentada por la Di
lección General de Sanidad por sumi
nistros de cocaína af Hospital Provin
cial, con un importe de 1.961’55 pe

. setas.-
—Idem id. por la Cooperativa Mi

litar y Civil por suministros a Mater
nidad-Inclusa Provincial, con un im
porte de 5.388 pesetas.

—Idem id. de José Muñoz por su
ministros a Maternidadr-lnclusa, por 
4.400 pesetas.

—Idem jd. por la Cooperativa Mi
litar y Civil por suministros al Hogar 
Pignatelli, por un importe de pese
tas 5.000 y 48.300.

—Aprobación de cuenta de estan
cias causadas por varios menores de 
esta provincia en el Tribunal Tutelar 
de Huesca, con un importe de 31 pe
setas.

—Aprobación de cuenta de estan
cias causadas en el mes de marzo 
por enfermos dementes de esta pro
vincia en el Sanatorio Psiquiátrico 
de Valladolid, con un importe de pe
setas 3.100. „

—Idem. id. id. en el Sanatorio de 
San Baudilio de Llobregat, por un im
porte de 19.900 pesetas.

—Idem id. id. en el mes de febrero 
en San Baudilio de Llobregat, con un 
importe de 840 pesetas. .

—Aprobación de cuentas por estan
cias causadas por enfermas del Servi
cio de Ginecología del Hospital Pro
vincial en la Facultad de Medicina, 
mes de marzo, con un importe de 
5.760 pesetas.

—Concesión de salida definitiva del 
Hogar Pignatelli a Pedro Castillo 
Degea.

—Idem id. ¡d. a Miguel Iriso 
Andrés.

—Idem id. id. a, Mauricio Alonso 
Roldán.

—Idem id. id. a Antonio López Ca- 
vero.

—Idem Id,, id. a Juan Alfonso Arana,
—Desestimar petición del Sr. Direc

tor del Hogar Infantil, de Calatayud, 
de traslado de 5 enfermos dementes 
al Hogar Provincial Doz, de Tara- 
zena.

—Concesión de socorro de lactan
cia a José Ontivero para su hijo Jesús, 
nacido en parto doble.

DECRETOS DEL DIA 24 
Comisión de Ooras Públicas 

y Paro Obrero
Concesión di-- autorización a D. Má

ximo Pascual de Quinto para realizar 
obras de reparación de una casa de 
su propieaadi sita en la carretera de 
Borja a la estación de Corles.

—Concesión diu una apisonadora a 
D. José Andrés Gil con destino a la^ 
obras de reparación ael camino veci
nal de La Puebla de Albortón a la ca
rretera de Madrid.

—Aprobar relación num. 1 de obra 
ejecutada en la reparación del camino 
vecinal núm. 690, por un importe de 
16.980’44 pesetas.

—Idem id. núm. 1 del camino ve
cinal núm. 633, por un importe de 
39.060’93 pesetas.

—Idem de cuenta importante pese
tas 660 por adquisición de gasolina 
en la segunda quincena del mes de 
marzo para los vehículos de la Sec
ción de Vías y Obras Provinciales.

—,ldem id. de 2.496’10 pesetas por 
plus de cargas familiares satisfecho 
al personal de la Sección de Vías y 
Obras en el primer trimestre del año. 
actual.

—Idem id. de 750 pesetas por sub
sidio familiar al mismo personal que 
el Decreto anterior.

Comisión de Hacienda y Economía
Aprobación de cuenta presentada 

por el Inspector de Arbitrios D. Car
los Hiño jar por dietas y gastos de 
viaje en. el mes de marzo, importante 
1.935 pesetas.

—Idem id. id. por D. Luciano Mar
cos en los meses de febrero y marzo, 
con un importe de 1.235 pesetas.

—ídem id. id. por D. Enrique Ma-, 
rín en el mes de marzo, importante 
2.115 pesetas.v 1

—Aprobación de cuenta importante 
4.130 pesetas por alquiler de maqui
naria de la Sección de Vías y. Obras 

a la Quinta Región Militar.
—Idem id. id. de 1.607’80 pesetas 

por alquiler de maquinaria al Ayun
tamiento de Perdiguera.

—Acceder a reclamación formulada 
por D. Victoriano Simón contra acta 
de invitación del año 1950-51 levan
tada en Vera de Moncayo.
• —Aprobación actas de invitación 
del año 1950-51 levantadas en Villalba 
de Perejil, con un importe de pese
tas 2.967’58. i
—Idem id. id. del año 1949-50 le

vantadas en Villalba de Perejil, con 
un importe de 285’56 pesetas.

—Idem id. id. del año 1949-50 le
vantadas en Calatayud, coin un im
perte de 814’50 pesetas.
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—Aprobación actas de invitación 
del año 1950-51 levantadas en Calata- 
yud, con un importe de 4.554*33 pe
setas.

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Montón, con un importe 
de 8.566’25 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951 52 le
vantadas en Nigüella, con un impor
te de 2.110’84 pesetas.,

—Idem id. id. del año 1950-51 le
vantadas en Arándiga, coh un impor
te de 1.370’16 pesetas.

—Idem id. id. del año 1951-52 le
vantadas en Arái diga, con un impor
te de 12.900’80 pesetas.

.Comisión de Educación, Deportes 
y Turismo

Desestimar la petición de la Revis 
ta de Educación de suscribirse la Cor
poración en uno o varios ejemplares. 

. —ídem id. de ayuda económica 
para viaje de estudios solicitada por 
los alumnos del Magisterio.

—Concesión de un donativo de. pe
setas 1.000 al Club Atlético Universi
tario con motivo de la celebración 
del “Dia del Club”.

—Desestimar la petición del Aero 
Club de concesión de becas para es
tudios de pilotos civiles.

Comisión de Gobernación
Aprobar moción de la Presidencia 

sobre adquisición de ^mobiliario para 
el Consorcio de Aguas Labarta, de esta 
Corporación.

—Solicitar de la Compañía Telefó
nica Nacional la instalación de telé
fonos en varias oficinas de la Corpo
ración.

—Aprobación de precios medios 
por suministro de artículos por los 
pueblos de la provincia a la Guardia 
Civil en el pasado mes de marzo.

—Concesión de una subvención de 
6.000 pesetas al Ayuntamiento de La 
Muela con destino a obras munici
pales.

—Idem id. de una subvención de 
6.000 pesetas al Ayuntamiento de 
Bárboles con destino a la realización 
de obras municipales.

—Idem id. de 2.000 pesetas al Ayun
tamiento de Las Cuerlas para obras’ 
municipales.

—Idem id. id. de 7.600 pesetas al 
Ayuntamiento de Escatrón para obras 
de reparación en las calles de la lo
calidad. ■

—Idem id. id. de 7.500 pesetas al 
Ayuntamiento de Maluenda p^ra arre
glo de las calles de la localidad.

—Idemi id. id. de 5.000 pesetas ai 
Ayuntamiento de1 Sabiñán para repa
ración del Cementerio.

—Idem id. id. de 7.000 pesetas al 
Ayuntamiento de Farlete con destino 

a alumbramiento de aguas potables.
—Desestimando petición de subven

ción del Ayuntamiento de Villalba de 
Perejil para obras municipales.

—Idem id. id. al Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Grío.

—Autorizando al Ayuntamiento de 
Samper del Salz para destinar a 
otra clase de obras la subvención con
cedida en el año 1952.

—Prorrogar hasta 31 de marzo del 
año actual el contrato de Limpieza de 
me’tales y otros a la empresa “Brillos 
y Pulimentos”, de esta capital, del 
Palacio Provincial.

—Aprobación de varias cuentas por 
gastos y servicios a cargo dé la Cor
poración, con un importe de pese
tas 55.622?27.

DECRETOS DEL DIA 27 
Comisión de Beneficencia y Obras 

Sociales
Aprobación de factura de “La Expo

sición” por suministro de tejidos al 
Hogar Pignatelli, por un importe de 
7.000 pesetas.

—Aprobación de relación de obli
gaciones contraídas por el Hogar In
fantil, de Calatayud, en el mes de 
marzo, y Departamento de Demerites, 
con un importe de 13.427’58 pesetas.

—Aprobación reláoiones dle ingre
sos y gastos y obligaciones del Hogar 
Pignatelli en el mes de marzo,- dm- 
p o r t a n t es , 30.765’72, 25.263’74 y 
237.442’50 pesetas, respectivamente.

—Aprobación de cuenta ' de jorna
les y cargas sociales satisfechas ai 
personal obrero en el mes de marzo, 
del Hogar Pignatelli, con un impor
te de 38.543’30 y 7.778’58 pesetas.

—Aprobación de factura de Julio 
López por suministro de morcillas 
al Hogar Pignatelli, con un importe 
de 5.985 pesetas.

—Aprobación de’ cuenta de estancias 
de varios menores de esta provincia 
en el Tribunal Tutelar de Menores de 
Soria,;mes de marzo, con un importe 
de 124 pesetas.

—Aprobación de cuentas de estan
cias de varios menores de esta pro
vincia durante el mes de febrero en 
el 'i'ribunal Tutelar de Menores de 
Oviedo, con un importe dC 14 poseías.

—Idem id. id. del mes de marzo 
en el Tribunal Tutelar de Menores d'1 
Lérida, con un importe de 15’50 pe
setas.

—Aprobar el ingreso en la Caja 
Provincial d^l 50 por 100 de las es- 
tameias que cause en el Instituto de 
San Baudilio de Llobregat el enfer
mo Antonio Abad Gómez.

—Cuenta de estancias de varios me
nores de esta provincia en el Tribunal 
Tütdar de Menores de Málaga en 61 

mes de marzo, con un importe de pe
setas 31.

—Idem id. id. por Luis Albericio 
Condón en el Instituto de Sardomudos 
de Valencia, con un importe de pese
tas 350.

—Aprobación de proyecto-presu
puesto y adjudicación de obras a rea
lizar en la casa de Agreda, por un 
importe de’ 24.900 pesetas.

—Aprobación del proyecto de obras 
de consolidación y mejora en las 
Salas de San Jorge y Santa Isabel, 
del Hospital Provincial de Nuestra 
Señora de Gracia.

—Ingreso de Benita Pablo Francia 
(n el Manicomio de Nuestra Señora 
del Pilar.

—Concesión de socorro de lactancia 
a Antonio Alonso para un hijo suyo 
nacido en parto doble. "

Idem, id. id. a Angel Bueno Tun
didor para su hijo Joaquín, nacido 
en parto doble.

—Ingreso de Teresa López Bernar
do en el Hogar Pignatelli y de su 
hermano Antonio en Maternidad-In
clusa Provincial.

—Ingreso de Blanca-Flor Solsona 
Albaiceta en el Hogar Provincial Doz/ 
de Tarazona.

—Ingne’so de los niños Gloria, Gre
gorio, y Amado Recio Pelllcer en el 
Hogar Infantil, de Calatayud.

—Repartir la cantidad destinada a 
premios dé nupcialidad a ex-acogidos 
del Hcgar Pignatelli en el año 1952.

—Concesión de salida definitiva del 
Hogar Pignate’lli a Carmen Cantío 
M-in garro.

—Idem id. id. de Enrique Olalla 
Celma.

—Aprobar relación que figura en 
presupuesto y su distribución entro 
los dx^acogidos del Hogar Pignatelli 
que han contraído matrimonio en el 
año 1952.

—Concesión do treinta días de per
miso para trabajar a prueba a] aco
gido del flogar Pignatelli Antonio 
García Jaime.

DECRETOS DEL DIA 30 
Comisión de Obras Públicas y Paro 

Obrero
Concesión dé autorización para 

realizar obras en finca lindante con 
la carretera provincial de Madrid a 
f rancia a Pastriz por Moverá a Julio 
Fusté Paesa.

—Idem id. id. de la carretera de 
lauste a1 Luceni a Simeón Ibáñez. 
Alcusón.

—Idem id. id. de la carretera de 
Logroño a Zaragoza a Antonio López 
Casanova.

—Idem id. id. del camino vecinal 
de Cetina a Sisamón a Eustaquio Gu
tiérrez.

I
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—Concesión de autorización para 
realizar obras en finca lindante con 
la carretera de Tauste' a Lucen i a An
tonio Supervía. .

—Desestimar la petición de Marce
lino Mesa Arcos de arrancar varios 
árboles de caminos vecinales.

DECRETOS DEL DIA 30 
. Comisión de Agricultura, Ganadería 

y Repoblación Forestal
Concesión de una subvención de 

10.000 pesetas a la Sección Femeni
na de F. E. T. y de1 las Jons, de esta 
ciudad, con destino a varias becas de 
la Granja-Escuela de “Nuestra Señora 
dtel Pl1lar,,, en Belchite.

—Concesión de una subvención de 
20.000 pesetas con destino a la Feria 
Nacional del Campo.

Zaragoza, 10 de junio vde 1953.— 
El Presddente ejerciente, tilegiible).

SECPONcnma
Núm. 3.141

Admínástración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza 

.. i#
/ ndústrial pueblos. Bajas

Nuevamente esta Administración ad^- 
vierte a los pueblos de esta provin
cia la obligación que tienen de cum
plir lo ordenado e’n las reiteradas cir
culares de esta Administración (la úl
tima publicada en el “Boletín Oficial” 
de la provincia núm. 46, fecha 26 de 
febrero del corriente año) sobre de
claraciones de baja, ya que sé* ob
serva e! no cumplimiento, sobre todo 
en lo referente a la remisión a esta 
Administración dentro de los cinco 
días primeros de cada mes de las re
feridas declaraciones de bajas que hu
biere habido en el mes anterior o 
certificación negativa en caso de no 
haberlas.

Por lo tanto, se les advierte por úl
tima vez para que se atengan en 
todo a la circular del 26 de febrero, 
y espero de la laboriosidad y compe
tencia de los señores Alcaldes y Se
cretarios de los pueblos den el más 
exacto cumplimiento de ella en evi
tación ríe las responsabilidades e'n que 
con arreglo al Reglamento vigente 
incurrirán, con las que quedan con
minados en caso de no cumplimiento, 
sin nuevo aviso.

Lo que se hace público por la pre
sento para generfaf conocimien|to y 
c'xacto cumplimiento.

Zaragoza, 11 de junio de 1953.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 3.149

Jefatura de Obras Públicas

D. Manuel Navarro López ha pre
sentado una solicitud pidiendo auto
rización para abrir una zanja e ins
talar en ella una tubería para abaste
cimiento de agua, la cual parte dé1 la 
casa número 10 y llega hasta eí 
edificio que desea edificar con el 
número 16 en la calle de Cervantes 
(travesía de Gallur), ambos edificios 
del mismo propietario. La zanja, pa
ralela a la carretera, va por la mar
gen izquierda de la misma y con una 
longitud total de 26’50 metros. •

A los efectos del apartado b) del 
artículo 48 del Reglamento de Policía 
y Conservación de1 Carreteras de 29 de 
octubre de 1920 se publica esta nota- 
anuncio para) que en el plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
"Boletin Oficial”, puedan prese’ntar 
reclamaciones las personas interesa
das o Entidades a quienes afecte dicha 
petición, en la Jefatura de Obras Pú
blicas (Santa Cruz, 19), durante los 
días y horas hábiles.

Zaragoza, 9 de junio de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
Núm. 3.144 

LUNA
El Ayuntamiento de Luna saca a 

pública subasta los aprovechamientos 
de pastos de sus montes de libre dis- 
posidión, en el tipo de tasación de 
15.000 pesetas, pagaderas antes del 
dia 15 de julio próximo. El plazo de 
durabión del contrato terminará el 
dia 31 de julio de 1954. Los pliegos 
de condiciones podrán ser examinados 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina. Los li- 
cítadores debe’rán ingresar en la De
positaría municipal 750 pesetas, im
porte del 5 por 100 del tipo de tasa
ción, qué deberá elevar a 1.500 pe
setas el licitador a quien se le adju
dique’ el remate. Las proposiciones, 
que se ajustarán al modelo adjunto, 
serán presentadas conforme a lo dis
puesto en la regla 2? dCl artículo 31 
dd Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, durante 
las horas de oficina, hasta las doce 
del día en que se cumplan veinte há
biles siguientes al dé* la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. La apertura 
tendrá lugar una hora después de 
expirado el plazo de licitación, con

forme a lo dispuesto en los artículos 
52 al 35’, ambos inclusive, del citan
do Reglamento de Contratación.

Lo que se publica en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el 
tan repetido Reglamento de Contrata
ción de fecha 9 de enero de 1953.

Luna, II de julio de 1953.—El Al
calde, Tomás Catalán.

* * * t
Modelo de proposición que se cita: 

D ...  vecino de ...... , ente’rado 
dpi pliego de condiciones, que acep
ta, ofrece ...... por el arriendo de 
los aprovechamientos de pastos de los 
montas de libre disposición del Mu
nicipio de Luna para el año 1953-54.

(Fecha y 'firma del documento)

SECfiOÑ^EPfiñF
ADMINISTRACTON DE JUSTICIA

Requisitorias
5»Jo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que * 
cent inunción se expresan en el pl^ 
zo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del arunch 
e* este periódico offcfiM y ante di 
Juez o Tribunal que se señala, te le? 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro 
"^dan N fa busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dfs 
posición de dicho Juez, c TrJhnnel. 
con arreglo a tos artículos v 
3AA de la Lev de FnjulciamlrnK 
Crimina’ y f-f-A de la Lev de "nhif- 
clpmlerto Militar v de Marine.

Núm. 3.151
MUÑOZ HERNANDEZ (Simón), d** 

47 años de edad, hijo de Juan y Fran
cisca, soltero, vendedor ambulante, 
ratúral de Elche y vecino de Villcna 
y en la actualidad en ignorado para
dero, el que se cree que en la actua
lidad se encuentra en Zaragoza, pro
cesadlo en sumario 46 de 1951, por 
tenencia ilícita de armas, compare
cerá en el término de diez días ante 
él Juzgado de instrucción de Vilfena 
a constituirse en prisión.

(UZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.128 
CALATAYUD

D. Rafael Esteban Abad, Juez de pri
mera instancia de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en los autos de ter

cería que se siguen en este Juzgado 
a Instancia del Procurador D. Agustín 
del Campo Armijo, en representación 
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de D. Manuel Yagüe Liñán, contra 
■ D. Mariano Gormaz Serrano y D. Ma

riano Yagüe Liñán, cdn fecha 22 de 
mayo próximo pasado se ha dictado 
la sentencia cuya parte dispositiva 

' es del tenor literal siguiente:
“fallo: Que estimando la demanda 

inicial de tercería de domino produ
cida por el Procurador D. Agustín 
del Campo Armijo en nombre y repre
sentación, de D. Manuel Yagüe Liñán, 
contra D. Mariano Gormaz Serrano y 
D. Mariano Yagüe Liñán, debo de
clarar y declaro ser propiedad del ac
tor tercerista D. Manuel Yagüe Liñán 
los bienes que fueron embargados por 
diligencia de 3 de febrero último en 
el juicio de menor cuantía del que di
mana el presente juicio de tercería 
y que se describen en el hecho pri
mero de la demanda inicial del pre
sente juicio; y, en consecuencia, fir
me que sea la presente sentencia, ál
cese el embargo que pesa sobre tales 
bienes, haciéndose entrega de los mis
mos al actor tercerista, llevándose 
testimonio de la presente sentencia a 
los autos del juido de menor cuantía 
antes referido. Y no hace expresa im
posición de las costas causadas en esta 
instancia.

Notifíquese la presente sentencia al 
demandado rebelde, D. Mariano Yagüe 
Liñán, por el procedimiento ordenado 
en los artículos 282 y 283 de la L<?v 
de Enjuiciamiento Civil, si dentro de 
quince días no pidiere el actor su no
tificación personal. Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgando. 
Jo pronuncio, mando y firmo.—Ra
fael Esteban Abad. (Rubricado)”.

Y para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia a fin de que 
sirva d^ notificación al demandado 
en rebeldía expresado, Mariano Yagüe 
Liñán, se expide el presente en Cata- 
tayud a dos de Junio de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Juez de pri
mera instancia, Rafael Esteban Abad 
El Secretario, (ilegible).

■ Núm. 3.085 
BORJA

D. Nicolás Puertas Góme'z de Merca
do, Juez comarcal de esta ciudad 
en funciones de Juez de instrucción 
de la misma y su partido;
Hago saber: Que por providencia 

dictada con esta fecha en la pieza 
de responsabilidad civil deT sumario 
número 48 de 1951, sobre lesiones, 
contra Antonio Aznar Díaz, he acor
dado sacar a pública subasta por pri
mera ' voz y término de ocho días 
27 kilos de cebada que le fueron em
bargados a dicho penado, y que' han 
sido tasados en la cantidad de 54 pe
setas.

Se previene a los licitadores que el 
refríate tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado el día 3 del pró • 
>imo mes de julio, a las once horas; 
que para tomar parte en la subasta 
será indispensable consignar en la 
mesa del Juzgado o en e’l Estableci
miento destinado al efecto el 
10 por 100 del avalúo; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
.dos terceras partes del justiprecio, v 
que, por último, la citada me'rcancía 
se encuentra de manifiesto y puede 
ser examinada en el domicilio en 
Trasobares del depositanio, Antonio 
Cznar Chueca.

Dado en Borja a seis de junio de 
tos cincuenta y tres.—El Juez de pri- 
Nicolás Puertas.—(Ilegible).

JUZGADOSMWNICIPALE S 
Núm. 3.150

JUTOADÓ NUM. 4
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 279 de 1953, se ha acordado 
citar en e’l “Boletín Oficial” dfe la pro
vincia a Jorge de los Ríos Mantilla, 
de" ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en Barcelona (Mayor Gracia, nú 
mero 53), para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda) el día 25 del actual 
al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por hurto de una sábana valo
rada en 125 pesetas.

Zaragoza a ocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, Ramón Grau.

JÜZfiPDOS rOMARCUES 

Núm. 3.134
LA ALMUN1A DE DOW A GODfNA

0. Jesús Santacruz Velázquez, Juez 
comarcal de la villa de La Almunia 
de Doña Godina;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio de cognición núm. 21-1952 que 
se tramitan en este Juzgado, promo
vidos por D. Vicente’ Jaime Rodrigo, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de MOrata do Jalón, representado por 
el Procurador D. Pedro Lizárraga San 
Martín, contra D. Faustino López 
Tello, vecino de Valmadrid, sobre rc- 
c amación de’ cantidad, se acordó en 
providencia de esta fecha recaída en 
los mismos sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, de los 
bienes embargados al demandado: 

í.e Un campo sébanó a cereales, 
sito en la partida denominada “Val 
de Socarreda”, del monte llamado 
«Vedado Alto”, término, municipal de 

Valmadrid, de *1 hectárea 32 áreas • 
30 centiáreas de superficie, lindante": 
Al Norte, con Marcos Montano! Cor- 
zán; af Sur, con Felipe Gómez Mora
les; a! Este y Oeste, con monte. Esta 
finca aparece comprendida en el po
lígono 8, parcelas núms. 71 y 72, de 
dicho término municipal. Valorado 
pericialmei te en 3.000 pesetas.

2.” Otro campo secano a cereales,- 
sito en la partida denominada ‘‘Ya
rda Sierra”, , del término municipal 
do Valmadrid, de 1 hectárea 42 áreas 
y 50 centiáreas de superficie, lindan
te’: Al Norte, con monte; Sur. con 
Angel Rabinal Viñas; al Este y Oeste, 
con monte. Parcela comprendida en 
d núm. 26 del polígono 9 de dicho 
término municipal. Valorado pericial
mente en 1.500 pese’tas. ,

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 2 del próximo mes de' julio, 
a las doce y media horas, se hacen 
las advertencias y prevenciones si
guientes:

Para tomar parte en la subasta do- 
beVán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de 1a tasación; quo no se 
admitirán posturas aue no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo, pu- 
diefrdo hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero; que se carece 
de títulos de propiedad de las fincas 
descritas, y que los autos estarán de 
manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados por los lici
tadores.

Dado en La Almunia de Doña Godina 
a primero de junio de mil novecien
tos cincuenta y tres.—Jesús Santa
cruz.—P. S. M.: El Secretario, (ile
gible’).

Núm. 3.148
Hermandad- Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de 1a villa de Quinto

Durante los días del 18 al 20 de 
junio se cobrarán en la Oficina de 
esta Hermandad las cuotas de guarde
ría rural del primer semestre del año 
1953, en su primer período voluntario, 
v en los días 25 al 27 del mismo mes 
en su segundo período.

Los que no hagan efectivo el pago 
en los citados días incurrirán en los 
apremios correspondientes.

Quinto, 12 de junio de 1953.—El Re
caudador, Luis Laseo.
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